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PROCESO CAS N.º 050-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 

N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 AQUINO SANCHEZ, VLADIMIR NIKOLAY --- APTO 

2 ASTO MEZA, LIZETH ANGELA  APTO 

3 CERON OCHOA, LUCERO MILAGROS --- APTO 

4 CESAR MENDOZA, RICARDO ANTONY --- APTO 

5 CHAPARRO HUAMAN, CELINE --- APTO 

6 CHICALLA CUAYLA, MARITZA DORIS --- APTO 

7 COLQUE LOPEZ, GRETEL YANIRA --- APTO 

8 DANIEL MEDINA, YNES GIOVANNA --- APTO 

9 ESQUICHA ROMERO, ERICK FREDY --- APTO 

10 GONZALES MOLINA, ADELFA --- APTO 

11 HINOJO OSTOS, SULAY NELLY --- APTO 

12 HUAMANI SILVA, ANDREA LISSETH --- APTO 

13 HUAPAYA MATA, RENZO SEBASTIAN --- APTO 

14 INGA PAUCAR, ALVARO HERNAN --- APTO 

15 MAYHUA DE LA CRUZ, ZULY PATRICIA --- APTO 

16 PACHECO QUISPE, KELLY MARGOT --- APTO 

17 PALOMINO BELLIDO, NILDA --- APTO 

18 PAREDES CASTRO, STEPHANIE YASMIN  --- APTO 

19 PEÑALOZA MENDOZA, RITA MERCEDES --- APTO 

20 RIOS LOPEZ, ERLIN WALTER --- APTO 

21 RIVERA LANGA, LISET ROSMERI  --- APTO 

22 SANDOVAL ALCALÁ, DYLAN AARÓN --- APTO 

23 SOVERO VARGAS, JESUS ENRIQUE --- APTO 

24 VALDIVIA FIESTAS, LUIS ANGEL --- APTO 

25 VIVAS SIERRA, ELDER REY --- APTO 

26 TRIGOSO VALDIVIA, STEPHANO ANDRE --- APTO 

27 TRUJILLO VARGAS, JOSE LUIS --- APTO 

28 ZEGARRA LÓPEZ, GABRIEL LEONARDO JUNIOR --- APTO 

29 ALVAN OLORTEGUI, ANTONY DANIEL (1) NO APTO 

30 BALDEON MEZA, CINTHIA  (2) NO APTO 

31 BARRIAL ASENCIOS, RAUL ALFREDO FRANCISCO (3) NO APTO 

32 BAUTISTA CHACON, ANTHONY ROSARIO (4) NO APTO 

33 BAUTISTA PRADO, DAVE FELIX (5) NO APTO 

34 BOLIVIA VISE, EDITH PATRICIA (6) NO APTO 
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N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

35 CHOQUE PAITAN, KATHERINE (7) NO APTO 

36 CONDORI PICHARDO, LIZET VILLANA (8) NO APTO 

37 CORDOVA GUIA, MARYORI YANINA (9) NO APTO 

38 CRISOSTOMO VEGA, ANABEL (10) NO APTO 

39 CUADROS TRUJILLO, HERNAN SANTIAGO (11) NO APTO 

40 CULQUI PASCUAL, HILDA MARISOL (12) NO APTO 

41 FLORES TERRONES, DIEGO (13) NO APTO 

42 GIL VERGARA, TRILCE ANACELI (14) NO APTO 

43 LABINTO LOPEZ, ANDY ANTONIO (15) NO APTO 

44 LOBATON RODRIGUEZ, CRISTIAN GABRIEL (16) NO APTO 

45 PAJUELO GRANADOS, SUSAN NATALY (17) NO APTO 

46 PEREA VEGA, EDGARD ALFREDO (18) NO APTO 

47 RODRIGUEZ VARGAS, ERIKA MARIBEL (19) NO APTO 

48 SANCHEZ ALAYO, ISABELLA NICOLE (20) NO APTO 

49 SANCHEZ BUSTAMANTE, JHON ALESSANDRO (21) NO APTO 

50 SANTOS CARDOZO, CLAUDIA NELLY (22) NO APTO 

51 TORRES BARAHONA, HAYDEE YANIRA (23) NO APTO 

52 VASQUEZ CAPITAN, LISIA ESTEFANIA (24) NO APTO 

53 VELASQUEZ AMACHI, ELENA JULIA (25) NO APTO 

54 VIERA PEÑA, JORGE LUIS  (26) NO APTO 

55 VILLAVICENCIO MEJÍA, LUIS BRANDON GABRIEL (27) NO APTO 

OBSERVACIONES: 
 

(1) No consigna formación académica en el numeral II del Anexo N.º 03 

(2) No consigna formación académica ni centro de estudios en el numeral II del Anexo N.º 03 

(3) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 

(4) No cumple con la experiencia específica en función o la materia según lo detallado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo solicitado en las bases 

del concurso. 

(5) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 

(6) No detalla funciones en la experiencia especifica según el numeral VIII del Anexo 03. 

(7) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso y no cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el 

numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(8) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso y no cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el 

numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(9) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso. 

(10) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 

(11) No cumple con el tiempo total de la experiencia específica según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases del 

concurso. 

(12) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(13) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso. 

(14) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 

(15) No cumple con la experiencia específica en función o la materia según lo detallado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo solicitado en las bases 

del concurso. 

(16) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso. 

(17) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 

(18) Envió documentación fuera de fecha según el cronograma del concurso y no envió en un solo archivo PDF de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(19) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(20) No detalla funciones en la experiencia especifica según el numeral VIII del Anexo 03. 

(21) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 
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(22) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso. 

(23) No cumple con la experiencia específica en función o la materia según lo detallado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo solicitado en las bases 

del concurso. 

(24) No cumple con la experiencia especifica desde la fecha de egreso detallado en el Anexo N.º 03. 

(25) No cumple con la capacitación solicitada en las bases del concurso. 

(26) Fecha de obtención de título incorrecto, no permite contabilizar el tiempo de experiencia. 

(27) No cumple con la experiencia específica en el sector público según lo declarado en el numeral VIII del Anexo N.º 03 y de acuerdo a lo señalado en las bases 

del concurso. 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades establecidas en el numeral IX, de las 

bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida 

documentada. 

➢ Fecha: martes, 20 de mayo de 2025 

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N.º xyz – Nombres y Apellidos. 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada de acuerdo a las formalidades 

establecidas en las bases del proceso de selección CAS y dentro de las fechas establecidas; 

quedarán como No Aptos en el proceso de selección.                                      

                                                                                           

     ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

   San Borja, 19 de mayo de 2025 

 


